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CONDICIONES GENERALES – ESPAÑA 

1. Tengo capacidad legal para celebrar el presente contrato de distribución (el “Contrato de 
Distribución”) en la jurisdicción en la que resido. Entiendo además que estoy contratando con XanGo, 
LLC (“XanGo”) para la promoción de ciertas ventas en los términos que se describen a continuación. 
Entiendo que, asimismo, estoy contratando con XanGo Disc, Inc. (“XanGo Disc”) para la promoción 
de otras ventas en los términos que se describen a continuación. En lo sucesivo, XanGo, XanGo Disc, 
o cualquier cesionario, sucesor, filial o empresa del mismo grupo se denominarán conjuntamente la 
“Compañía”. A menos que se establezca lo contrario, todos los términos en mayúscula tendrán los 
mismos significados que se les dan a dichos términos en las Políticas y Procedimientos de XanGo. 
El término “Contrato” significará el Contrato de Distribuidor, la Declaración de Participación, el Plan 
de Remuneración, las Políticas y Procedimientos, cualesquiera anexos a los mismos para un país 
o situación específica, cualesquiera modificaciones, y cualesquiera otros acuerdos escritos entre 
el Distribuidor y la Compañía. En este acto acepto quedar vinculado por el Contrato y cualesquiera 
modificaciones al mismo y reconozco que he tenido acceso a todos los documentos que constituyen 
el Contrato, cuyo contenido queda incorporado por referencia. Reconozco que el Contrato y sus 
modificaciones se publicarán periódicamente en www.xango.com.es.

2. Una vez aceptado el presente Contrato de Distribución por la Compañía, me convertiré en Distribuidor 
y, desde dicho momento, estaré legitimado para adquirir de la Compañía o de las compañías de su 
grupo, los Productos como Mayorista. 

3. Entiendo que no es necesaria ninguna compra para convertirme en Distribuidor, salvo el pago de 
34€ en concepto de precio del kit de distribuidor. Para el mantenimiento de la Distribución será 
necesario el pago de una cuota anual de 20€ de renovación y materiales. Aunque la Compañía pueda 
cargarme la cuota a través de cualquiera de las opciones   de pago disponibles (en el momento de la 
renovación), soy responsable de renovar mi Distribución cada año. Autorizo expresamente a XanGo a 
cargar la cuota anual de renovación y materiales utilizando cualquier método de pago que yo hubiera 
autorizado para la compra de los Productos. 

4. El precio del kit de distribuidor por importe de 34€, necesario para convertirme en Distribuidor, no 
es reembolsable, salvo que el Contrato disponga lo contrario o así lo exija la ley local. Las cuotas de 
renovación y materiales tampoco serán reembolsables. 

5. Puedo resolver el presente Contrato mediante presentación de una notificación de resolución a la 
Compañía por escrito. Mi resolución voluntaria será efectiva desde la fecha en que dicha notificación 
sea aceptada por la Compañía. Puedo resolverlo en cualquier momento, sin necesidad de causa, 
siempre que, de conformidad con las condiciones del Contrato y a la sola discreción de la Compañía, 
no esté incumpliendo el Contrato y esté al corriente de mis obligaciones como Distribuidor. La 
Compañía puede resolver el Contrato si, a su solo juicio, estoy incumplimiento el mismo. 

6. Como Distribuidor, soy un contratista independiente y no un empleado, socio, agente, franquiciado, 
o representante legal de la Compañía ni de ninguna de las compañías de su grupo. Acepto ser el 
único responsable del cumplimiento de todas las leyes o normativa relacionada con mi condición 
de Distribuidor en todas las jurisdicciones competentes, incluyendo con carácter no limitativo, del 
cumplimiento de la normativa aplicable y del Contrato. 

7. Aunque la Compañía pueda asesorarme sobre la existencia de las leyes, normas y requisitos 
aplicables, me corresponde la responsabilidad exclusiva de desarrollar mi actividad de Distribución 
legalmente en todas las jurisdicciones en las que actúe. Por lo tanto, exonero a la Compañía y a sus 
directivos, consejeros, agentes, asesores y empleados de toda responsabilidad por mi actuación, 
acciones u omisiones. Asimismo, renuncio a cualesquiera reclamaciones o acciones legales que 
yo (u otros actuando en mi interés) pudiera hacer valer respecto a mi condición o actuación como 
Distribuidor, derivadas de cualquiera de mis actos u omisiones. 

8. Entiendo que únicamente los Distribuidores que se encuentren al corriente en el cumplimiento del 
Contrato pueden actuar como Patrocinadores. La Compañía a su exclusiva discreción, puede rechazar 
la suscripción del presente Contrato de Distribuidor sin necesidad de alegar  causa alguna. Si el 
presente Contrato de Distribuidor no fuera aceptado o aprobado, exonero a la Compañía y a todas 
las compañías de su grupo, y a sus directivos, consejeros, agentes, asesores y empleados, de todas 
y cada una de las responsabilidad en las que yo o cualquier otra persona actuando en mi nombre o 
en mi representación, pudiera haber incurrido.  Renuncio a cualquier reclamación/reclamaciones que 
pudiera hacerse valer en mi interés. 

9. Entiendo que las Comisiones pagaderas por la Compañía se obtienen a través de mi participación 
en el Plan de Remuneración. Únicamente tengo derecho a recibir los beneficios reconocidos a los 
Distribuidores y las oportunidades que se ofrecen a los mismos a través del Plan de Remuneración, 
si, a juicio exclusivo de la Compañía, mantengo una Distribución que funcione de conformidad con 
el Contrato. El Plan de Remuneración y sus Comisiones, primas y/bonos, relacionados con la venta 
u otros rendimientos derivados de mis ventas personales, solicitudes o pedidos de clientes, son 
privilegios de mi condición de Distribuidor activo al corriente de mis obligaciones. 

A. XanGo tiene la responsabilidad de promover la venta de los Productos dentro de los Estados 
Unidos. En la medida en que las ventas susceptibles de Comisión tengan lugar respecto a 
Productos que hayan sido entregados para su distribución dentro de los Estados Unidos o 
sus territorios, las Comisiones sobre dichas ventas, según el Plan de Remuneración, serán 
responsabilidad legal de, y deberán ser satisfechas por, XanGo. 

B. XanGo DISC, entidad del grupo XanGo, tiene la responsabilidad de promover la venta de 
los Productos internacionalmente. En la medida en que las ventas susceptibles de comisión 
tengan lugar respecto de Productos que hayan sido entregados para su distribución fuera de 
los Estados Unidos o sus territorios, las Comisiones sobre dichas ventas, según el Plan de 
Remuneración, serán responsabilidad legal de, y deberán ser satisfechas por, XanGo DISC. No 
obstante lo anterior, por motivos de gestión, las Comisiones a pagar de conformidad con el Plan 
de Remuneración se satisfarán generalmente en un único cheque o medio de pago similar o 
transacción, incluyendo, para comodidad del Distribuidor, las Comisiones generadas tanto por 
ventas dentro de los Estados Unidos como fuera de los Estados Unidos. 

10. Entiendo y acepto que como Distribuidor, estoy autorizado a vender los Productos. Acepto que no 
puedo alterar, re-envasar, re-empaquetar, re-etiquetar o de otro modo modificar ninguno de los 
Productos, ni vender dichos Productos bajo ningún otro nombre. La Compañía acepta suministrarme 
los Productos, siempre que, a juicio de la Compañía, me encuentre al corriente en el cumplimiento del 
Contrato. Acepto que las facturas se me pueden enviar electrónicamente. 

11. Entiendo y acepto que no puedo ceder o de ninguna otra forma transmitir ninguno de los derechos 
que me correspondan bajo el presente Contrato, sin el previo consentimiento por escrito de la 
Compañía.

12. Acepto que no puedo adquirir o mantener una Participación Indirecta en otras Distribuciones, 
fuera de los beneficios indirectos que se puedan derivar del patrocinio y del volumen de mi línea 
descendiente.

13. Si hubiera elegido comprar los Productos con mi tarjeta bancaria de crédito o de débito, la 
suscripción del presente Contrato de Distribuidor constituye mi autorización a la Compañía para 
tramitar cualquier pedido con cargo a dichas cuentas, sin necesidad de requerir mi autorización 
específica para cada operación en particular. Asimismo, renuncio a cualesquiera reclamaciones 
o acciones legales que yo (u otros actuando en mi interés) pudiera hacer valer respecto a la no 
obtención por la Compañía de mi autorización específica para cada operación en particular. Entiendo 
que la cancelación de cualquier pedido que hubiera cursado debe hacerse dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes (o en cualquier otro plazo acordado en el Contrato) a la realización del  pedido en 
particular. Todos los gastos por envío y manipulación incurridos serán facturados. 

14. Si existe cualquier contradicción, discrepancia o ambigüedad entre la versión en lengua no inglesa y 
la versión en lengua inglesa del Contrato, las partes acuerdan que prevalecerá la versión en lengua 
inglesa. 

15. Certifico que la información que he suministrado en el presente Contrato de Distribución es veraz 
y reconozco que el suministro de información falsa o engañosa legitima a la Compañía, a su sola 
discreción y elección, a resolver inmediatamente la presente Distribución o a declarar el presente 
Contrato de Distribuidor nulo de pleno derecho con carácter retroactivo. 

16. Entiendo que las Comisiones sobre mis compras y mi Volumen Personal (según se define en el Plan de 
Retribución) corresponden al patrocinador/posicionador que aparece identificado en este formulario y 
a otros Distribuidores según las normas del Plan de Retribución. 

17. Todas las notificaciones por escrito a la Compañía deberán enviarse a:

  XanGo, LLC  
 P.O. Box 900  
 Lehi, UT 84043  
 EE.UU.

18. Si no estoy completamente satisfecho con la Primera Compra de Producto, puedo devolver la 
parte sin usar dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de compra a la Compañía con un 
reembolso del 100% del precio de compra (menos gastos de envío y manipulación). Para todos los 
demás pedidos, puedo devolver el Producto en cuestión, sin necesidad de causa, y la Compañía me 
reembolsará el precio de compra menos un 10% en concepto de cuota de realmacenaje, siempre 
que la solicitud de reembolso se haga dentro de los noventa (90) días siguientes a la compra y que 
todos los demás requisitos bajo el Contrato sean cumplidos. Para la devolución de Productos, debo 
ponerme en contacto con atención al cliente de XanGo. Todas las devoluciones requieren un número 
de autorización de devolución de mercancía (RMA) antes de su envío. Los Productos que sean 
enviados sin un RMA colocado en la parte exterior de la caja de envío no serán reembolsados. 

19. Puedo optar porque me envíen Productos mensualmente mediante un pedido tramitado 
automáticamente (PEA). Para modificar cualquier dato relacionado con mi pedido PEA, la solicitud 
debe ser formalizada por escrito firmado por el Distribuidor y recibida por la Compañía (no por un 
Distribuidor de mi línea ascendiente). Todos los pedidos están sujetos a IVA o a cualquier otro 
impuesto de transmisión aplicable en mi región, que se adicionará al total del pedido. Los gastos 
por envío y manipulación también se agregarán. Los pedidos se cargarán de forma inmediata en 
la tarjeta de crédito o en la cuenta bancaria designadas  en el Contrato de Distribución. No se 
tramitarán los pedidos cuyo cargo en cuenta bancaria sea rechazado o pedidos a cargar en tarjetas 
de crédito rechazadas o caducadas. La Compañía podrá intentar de nuevo la tramitación del pedido 
si la tarjeta de crédito ha sido rechazada. No obstante lo anterior, la Compañía no estará obligada 
a realizar dichos intentos. Si una tarjeta de crédito está próxima a caducar, se podrá incorporar un 
aviso en la factura PEA con anterioridad a dicho vencimiento, si bien, el Distribuidor será el único 
responsable de ofrecer en todo momento un medio de pago válido. Si un pedido no se puede tramitar 
debido a dificultades de pago, la Compañía no será responsable de ninguna deficiencia en el Volumen 
Personal.

20. Si opto por la domiciliación bancaria para mis pedidos PEA, la Compañía queda autorizada en esta 
acto para cargar en mi cuenta los pedidos enviados en la fecha de pago o con posterioridad y acepto 
mantener fondos suficientes en mi cuenta para cubrir dichos pagos automáticos. En caso de que no 
haya fondos suficientes en mi cuenta para cubrir el pago automático, la Compañía está legitimada 
para suspender los envíos pendientes de entrega, y puede negarse a aceptar futuros pedidos con este 
método de pago. La Compañía podrá intentar de nuevo tramitar el pedido. No obstante lo anterior, la 
Compañía no estará obligada a hacerlo. Indemnizaré a la Compañía y la mantendré indemne de toda 
responsabilidad que pueda surgir, del intento de la Compañía de realizar un cargo autorizado en mi 
cuenta salvo de la responsabilidad de envío del Producto de conformidad con el pedido. 

21. Todas las cuestiones relativas a la interpretación, interpretación judicial, validez y ejecución del 
presente Contrato de Distribución y del Contrato se regirán por las leyes internas del estado de Utah, 
sin que sean de aplicación sus normas internas sobre elección de ley aplicable. 
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